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PROPUESTA PARA MEJORAR EL SERVICIO

DE PATROCINIO JURIDICO GRATUITO.
El Subdirector del Servicio de Patrocinio Jurídico Gratuito formula diversas propuestas para
meiorar dicha prestación, ante las deficiencias que pudieron advertirse en el último tiempo. Las

mismas son el eje de la misiva que transcribimos a continuación.

San Isidro, 5 de Marzo de 1998.-COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO

Sres. Miembros del
Consejo Directivo del
Colegio de Abogados de San Isidro
S/D

De mi mayor consideración. suscripto Ángel Rubén Ronce de León en mi carácter de
^ 1 <i.rvicio de Patrocinio Jurídico Gratuito, tiene el agrado de dirigirme a Uds. con elSubdirector del Semcm ^ consideración el problema de la gran escasez de profesionalesobjetodepwe^sucOT^ concurriendo, diariamente, a atender los requerimientos de la gente

que concurre al referido servicio.^^ respecto propongo entre otras medidas que Uds. estimen

oertiiientes, las prestan juramento haciéndoles saber que no solamente[) xma formal invitación ató
ron su concurrencia ^5^ y entrenamiento desde el punto de vista profesional.
htener una .^„articularmente dirigida a profesionales noveles en todos los medioszJ^pubUdtar una i^J^H^XbCalmente el Colegio (Agenda y Dos Primeras), resaltando también
estos'oSoTlo^terioimente curse también a los colegas que soUcitan

3UeqSrir al Depart^"^o ̂rma^^,,undí^^ hpneficiolaconcurrenci ^ ̂g^^ggjj^¿Íj,ados.eseben de mamfiesto 1 ^ acrediten un mínimo de concurrencia al servicio de

P^'T^rer en beneficio de los co eg capacitación a cargo del Colegio, y por ende gratuitos a losJurídico a infomálica juridica, Wdadón pK>feaional y cualquier oUu
colegas Jg®jg°¿onsejo estime ^g^gan a bien implementar estos cursos de acción con
tema ^miante demanda de servicios existente.

r de urgencia dada la apre^ particular, saludo a Uds., con mi mayor consideración.caract

Dr. Ángel Rubén Ronce de León
Abogado
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PROVIDENCIAS DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA PROVINCIAL.
A través de distintas medidas y resoluciones la Suprema Corte de Justicia Bonaerense resolvió
adoptar recaudos para brindar mayor seguridad al ejercicio profesional y extender el plazo de

constitución de domicilios procesales en el nuevo radio aprobado oportunamente.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 28 de abrü de 1998.-

Resolución N° 642

na • P'^esentación formalizada por el Abogado Jefe de laWdro con rel,ci6n al contenido de la
Que tal normativa fija un nuevo radio de constituriór./la cícc • i- , , anCPCC), acolando el originaiiainente establecido (V. Resolución bP 65/70^ procesales (art. 40
Que vacadas ciertos unprecisionK por parte del funcionario presentante respecto dela denommación de las calles que circundan la nueva zona «femante respecto ae

modificaciones del caso en el respectivo decisorio ' riveniente mtroducir las

constitu2::s^Sí:i;rcitodTr^rrS;s^^^^
elevada por la Dirección General respectiva en el sentido de estaW ̂  ^ cuenta la propuesta
hacer efectivo su estricto cumplimiento. ^ plazo prudencial para

POR ELLO, la Suprenra Corto do ^rcicio do sus atrtbucionos.
Modificar la resolución N° 2524 de fecha 25 de novie h

que el perímetro para la constitución de los domicilios procesé ̂  establecido
que integran el departamento judicial de San Isidro (art. 40 actuar ante los organismos
la Plata por el este; la calle Roque Saenz Peña y su continuación A delimitado por el Río de
Rolón por el oeste y calle Uruguay por el norte. •'waa. Márquez por el svur; Avda.

Disponer que el estricto cumplimiento de esta normativa
meses, lapso en el cual deberá anoticiarse a los distintos n f • plazo de seis
constituir nuevo domicilio con ajuste al radio aprobado ° ®sionales sobre la necesidad de

Solicitar a las Cámaras de Apelación departamentales s •
que permitan garantizar la efectiva difusión de la presente en arbitrar los mecanismos

Requerir a la Dirección General de Receptorías de Exd ° jurisdicción,
se sirva impartir las directivas del caso con el objeto de evit^Vh"^^^-'^'^^®^ ̂  Notificaciones

Regístrese, comuniqúese.- ruros inconvenientes.

Firmado por los Dres. : Alberto Obdulio PISANO, Héctor NEGRI r ii
Homero LABORDE, Juan Carlos HITTERS, Eduardo Julio PETTIGiÁnji^^ MARTIN, Eliasde LAZZARI, Ernesto Víctor GHIOHE y Jorge Ornar PAOUHI (Secretario^ ̂ (^nuel SALAS, Eduardo Néstor
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REFORMA E

INTERPRETACIONES
U opinión e^r^ada en la edición N' 11 de Dos Primeras -por parte del Dr. Pablo Alejandro
Hum acerca de los asnees instmmmtales de la reforma de la institución policial mcZZa

normas procesales, mottva la aclaración del Dr. García Maañon en la riguientTnoT

San Isidro, 1° de mayo de 1998. -

REF. AL SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PUBLICACinMcc
ABOGADOS DE SAN ISIDRO DR. CARLOS A. ROCINO.- COLEGIO DE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Juez a car^o Hoi r ^ ,
y Correccional n" 13 del Departamento Judicial de San Isidro Secrefarís. o Cnmmal
Enrique Krause, con relación a la publicación efectuada en la revista del r ^
San Isidro, correspondiente al mes de mayo del año en curso esoec'f' ° Abogados de
sección "Dos Primeras", año IV, n° 11, artículo titulado "AID^LAR DELAlf ̂ en al

En dicha publicación se ha plasmado una carta del Dr. Pablo Al •
carácter de matriculado del Colegio de Abogados que Ud. preside v c Huici quien en su
-Intervención de Investigaciones de la Policía de la Provincia g laSub
policial, brinda un panorama del plan de transformación que dispusier l ̂  judicial yMotiva la presente carta mi volimtad de solicitarle la publicaci' H Policial.-
de referencia que edita la Institución que Ud. preside, con el sólo obiet^H ̂
de la citada nota con el fin de evitar posibles confusiones en la internrí.f=. ̂  ciertos puntos
los lectores de la anterior.- ^ pudieran hacer

En efecto, en la nota de mención en su párrafo séptimo, página 8 i«
enfáticamente y en forma imperativa que "Una vez radicado el expedient

s«ánuev=menlelac=usaosmnarionue,am=ntemnbidoe„sedepoUci.l.LTDDtí"deS,^
recibir la causa o súmanos para su amphacion, sm pequicio del cumplimip„.
que puntualmente y por oficio u otras vías fehacientes sea dirigido a la autoriíí

sin intórvención (art. 186 del CP.C.C.).- "ulondad policial por elacio sin intervcii^iv/xi v"*

Sin lugar a dudas, una primera lectura del párrafo reseñado daría i,.„
la Intervención PoUcial (la que hoy en día ha cesado, habiendo asumido el £,!f
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires) podría negarse a cumplir lo ord^í Justicia y
tramitación e investigación de las causas y designación de instructores. Nada más ató^To de U
ieaHdad,deknormattva legal vigenteydelasnecesidades que Sene la AdmWsJcSnreZtic.1
resultaría interpretarlo de esa manera.-
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LA PROBLEMÁTICA DELICTIVA EN EL
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO
En esta nueva entrega, el Defensor Oficial, Doctor Gualberto A. Baistrocchi, realiza una reseña
de las investigaciones realizadas en materia criminalística, durante el período correspondiente

a la primera quincena de abril en el Departamento Judicial de San Isidro.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER JUDICIAL

Al Señor Presidente
Del Colegio de Abogados de San Isidro
Dr. Guillermo Sagués

San Isidro, 14 de mayo de 1998.-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Defensor Oficial, a fin de
remitirle a su conocimiento copia del trabajo elaborado y elevado a la Suprema Corte de Justicia de esta
Provincia relacionado con la problemática delictiva en la Jurisdicción de las Comisarías de Vicente López y
de San Isidro, correspondientes a la primera quincena del mes de Abril del cte. Año.

Sin otro particular lo saludo atte.

Gualberto A. Baistrocchi
Defensor Oficial

LA PROBLEMATICA DELICTIVA
Primera quincena del mes de Abril de 1998 - SAN ISIDRO

PARTE I

•Límites temporales y espaciales
Como en anteriores informes este

trabajo de investigación fue efectuado sobre la
comisión de delitos en el ámbito del Partido
de San Isidro, y lo ocurrido en la dicha
jurisdicción durante la primera quincena del
mes de abril de 1998, en base a las denuncias
que las diferentes Comisarías elevan

obligatoriamente a esta dependencia. Se
mencionar que en este trabajo
comprenden los delitos que se den^'^
directamente a los Juzgados, ni en
intervienen la Justicia de menores y i®
Federal.

Nuestra investigación asimismo nos h®
do a establecer que no se denimcian he ®
tos ocurridos en los barrios carenciados.

12 n Julio 1998
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